
 
 
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Medellín, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso Prueba extra proceso Inspección judicial 

Demandante  INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR –ICBF  

Radicado 05001-40-03-014-2021-00622-00 

Asunto Inadmite prueba extra proceso 

AUTO  N°0378 
 

 
 

 

Se inadmite la presente solicitud de práctica de prueba extraprocesal promovida 

por el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR –ICBF por 

intermedio de apoderada judicial, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este auto por estados, so pena de rechazo 

allegue los siguientes requisitos: 

 
 

✓ Toda vez que el inciso 2º del artículo 173 del Código General del Proceso 

preceptúa: “…El Juez se abstendrá de ordenar la práctica de pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido 

conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese 

sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente” previo a 

decretar la prueba extraprocesal deprecada, se requiere al solicitante para 

que acredite sumariamente que la petición de la información objeto de la 

prueba no fue atendida por los comuneros. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Catorce Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín: 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud extra proceso Inspección judicial, por 

los motivos antes mencionados. 

 



 

SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la solicitud. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
NMB 
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Jhon Fredy Cardona Acevedo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014
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